
y Notifíquese. 
Dr. Patricio Vaca Quijano 
JUEZ da e 
Lo que comunico a Ud., pará las fi-".. 
nes de Ley, y lo cito previniéndolé de 
fa obligación que tiene de señalar ca- 
sillero judicial. 
El Secretario 
hay un sello 
pv/3358 

CITACION JUDICIAL 
A LOS HEREDEROS PRESUNTOS 

Y DESCONOCIDOS DEL 
CAUSANTE CASPAR 
ALVARO PULUPA 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
DEMANDANTES: Sixto Marcelino 
Dávalos Castañeda (Gerente Gene- 
ral-Coopseguros de! Ecuador Ltda.) 
DEMANDADOS. Herederos Presun- 
tos y Desconocidos del causante 
Gaspar Alvaro Pulupa 
JUICIO: Pago de consignación 
Cuantía: S/. 5'000,000,00 JUICIO: 
No 1627-97- (OC) 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, a 6 de no- 
viembre de 1997: Las 17h00.- VIS- 
'OS: La demanda que antecede es 

clara, precisa y reúne los demás re- 
quisitos legales.- Agréguese la docu- 
fentación presentada.- Dentro del 
ercero día de citados a las nueve 
EE comparezcan a esta Judicatu- 

  

los señores María Erlinda, Héctor 
abián Alvaro Muzo, Gaspar Alvaro 

Muzo y los herederos presuntos y 
“Jesconocidos del causante Gaspar 
Alvaro Pulupa a fin de que retiren la 
cantidad consignada y ofrecida en 
pago de conformidad con lo dispues- 
to por el Art. 818 y siguientes del Có- 
dígo de Procedimiento Civil.- Cítese 
a María Erlinda, Héctor Fabián Alva- 
ro Muzo, y Gaspar Alvaro Muzo en 
los lugares señalados para el efeo- 
to.- Atento el juramento rendido por 
el actor y de conformidad con lo dis- 
puesto por el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil, se dispone ta ct- 
tación a los herederos presuntos y 
Jesconocidos del causante Gaspar 
Alvaro Pulupa por la prensa en uno 
de los diarios de mayor circulación 
que se edita en esta ciudad.- Notifí- 
quese en la Casilla Judicial señala- 
J a. 
Dr. Fernando Rodriguez Boada 
Juez 
-0 que llevo a su conocimiento para 
os fines de ley, previniéndoles de la 
dbligación de señalar casilla Judicial, 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO D 

0 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA "COMERCIO E INVERSIONES 
EDIESPA S.A." 

Se comunica al público que la compañía "CO- 

MERCIO E INVERSIONES EDIESPA S.A.” 
aumentó su capital en S/. 8'000.000 y reformó 

sus estatutos por escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Segundo del cantón 
Quito el 28 de febrero de 1995. Fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías me- 

diante Resolución N* 95.1.1.1. 2856 de 8 SET. 

1995 y se inscribió en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 01 de diciembre de 1997. 

El capital actual de S/. 10'000.000 está dividi- 

do en 10.000 acciones de S/. 1.000. 

Quito, 04 de diciembre de 1997 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL   MEA er
 

3402     
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE INDUS- 
TRIA E INVERSIONES ZARUMA S.A. ZARUMASA 

Se comunica al público que la compañía IN- 

DUSTRIA E INVERSIONES ZARUMA S.A. 
ZARUMASA aumentó su capital en S/. 

7'340.000 y reformó sus estatutos por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Décimo 
Segundo del cantón Quito el 28 de febrero de 

1995. Fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución N*2 

95.1.1.1. 2857 de 8 SET. 1995 e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el 01 de 
diciembre de 1997. 

El capital actual de S/. 10'000.000 está dividi- 

do en 10.000 acciones de S/. 1.000. 

Quito, 04 de diciembre de 1997 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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